
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (24/10/2022) En la fecha, se hace constar que
la  siguiente  providencia  se notifica  en estados del  25 de octubre  de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación 
Liquidación de sociedad conyugal  a continuación de cesación de efectos
civiles de matrimonio religioso 
860013110001 2019 00246 00

Mocoa, Putumayo, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo  en cuenta  que mediante  providencia  del  12  de septiembre  de 2022
(A.65),  se ordenó a la partidora Yadira Sotelo  Delgadillo  proceda a rehacer  el
trabajo de partición, y que la misma fue informada por la secretaria del despacho
mediante correo electrónico el 15 de septiembre del mismo año (A.66), sin que
hasta el momento haya allegado lo requerido; procede esta judicatura a requerir
por segunda vez a la auxiliar de la justicia para que en el término imperativo de
cinco (5) días presente el  trabajo de partición,  so pena de relevarla  del  cargo
dando aplicación a lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 1564 de 2012 y
compulsar copias para las sanciones de ley. 

En  mérito  de  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado  de  Familia  del  Circuito  de
Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-   Requerir  a  la  abogada Yadira Sotelo  Delgadillo,  para que en el
término imperativo de cinco (5) días siguientes a la recepción de la respectiva
comunicación, proceda a presentar el trabajo de partición  encomendado con las
correcciones indicadas en el  auto  del  12  de septiembre de 2022,  so pena de
relevarla del cargo y compulsar copias para las sanciones de ley. 

SEGUNDO.- Vencido  el  término  otorgado  en  el  numeral  primero  de  esta
providencia, procédase a dar cuenta del presente asunto para tomar la decisión
que
en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE
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